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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

711. ORDEN Nº 1486 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2021, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN CON FONDOS PROPIOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 2021, GESTIONADO POR LAS ENTIDADES SINDICALES. 
 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 27/06/2021, registrada al número 
2021001486, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Aprobado por la Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión celebrada 
el día 18 de junio de 2021, el borrador del Plan de Formación con Fondos Propios para el año 2021, 
gestionado por las Entidades Sindicales con representación local UGT, USTM, CCOO y CSI-F y financiado 
con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 del VIII Acuerdo 
Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla, (ambos prorrogados). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17932/2021, conforme a lo dispuesto en el Decreto del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 43 
igual fecha), por el que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública ostenta las atribuciones en materia de Función Pública, 
entre otras, de “la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los empleados públicos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN 
DISPONER:  
 
Que el Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla 2021, gestionado por las 
Entidades Sindicales con representación local UGT, USTM, CCOO y CSI-F, se desarrolle conforme a la 
siguiente concreción: 
 

PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS GESTIONADO POR ENTIDADES SINDICALES CON REPRESENTACIÓN LOCAL 2021 

UGT MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA EN LA 
POLICÍA LOCAL 

PRES   15 20 1 

INICIACIÓN PARA LA DETECCIÓN DE DOCUMENTOS 
FALSOS 

PRES   15 30 1 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
LOCALES 

 ONLINE  15 30 1 

PREPARACIÓN PROFESIONAL PARA LA DETECCIÓN 
Y PREVENCIÓN DEL COVID-19 

 ONLINE  15 30 1 

CÓMO GESTIONAR EL ESTRÉS LABORAL  ONLINE  15 30 1 

PREVENCIÓN DE RIESGO EN EL USO DE 
PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 

 ONLINE  15 30 1 

ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA EN MEDIO AMBIENTE  ONLINE  15 30 1 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  ONLINE  15 30 1 

INTERVENCIÓN Y RESCATE DE PERSONAS EN 
PARATOS ELEVADORES 

PRES   10 20 1 

TOTALES 3 6  130 250 9 

USTM MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

PARTE GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO  ONLINE  15 30 1 

CURSO BÁSICO DE YIHADISMO 2ª EDICIÓN PRES   15 20 1 

FATIGA POSTURAL EN EL PUESTO DE TRABAJO  ONLINE  15 30 1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA Y CATÁSTROFES 2ª EDICIÓN 

PRES   15 20 1 

ACTUACIÓN POLICIAL EL SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 2ª EDICIÓN 

PRES   15 20 1 

TOMA DE DATOS EN LA RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁFICO 

 ONLINE  15 30 1 

TOTALES 3 3  90 150 6 

CCOO MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTOS EN MATERIA DE 
TRÁFICO 

 ONLINE  15 50 1 
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